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Curso Académico: 2023/24

26119 - Estructura social

Información del Plan Docente

Año académico:  2023/24  
Asignatura:  26119 - Estructura social  
Centro académico:  108 - Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo  
Titulación:   274 - Graduado en Trabajo Social  
Créditos:  6.0  
Curso:  2  
Periodo de impartición:  Segundo semestre  
Clase de asignatura:  Obligatoria  
Materia:    

1. Información básica de la asignatura

La asignatura "Estructura social" pretende que cada estudiante adquiera un conocimiento básico de procesos clave que 
caracterizan a la sociedad contemporánea. Con atención particular al análisis de la desigualdad social estructural; la derivada 
del género es compromiso específico del centro.

La asignatura se encuentra dentro del módulo C del plan de Estudios, esto es, del que se ocupa de los procesos y problemas 
sobre los que actúa el Trabajo Social.  En nuestro caso esos procesos y problemas son de carácter social.  Se cuenta con unos 
conocimientos generales ya adquiridos en los tres cuatrimestres anteriores, en particular de la asignatura "Sociología general" ; 
y se vincula en contenidos que se desarrollarán en la asignatura "Procesos Sociales". De manera más general se espera que tras 
cursar la asignatura cada estudiante se halle en mejor disposición de afrontar otras asignaturas como los practicum y 
también algunas optativas.

Estos planteamientos y objetivos están alineados con los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 
2030 de Naciones Unidas, a saber:

Objetivo 1: Fin de la pobreza.

Objetivo 3: Salud y bienestar.

Objetivo 4: Educación de calidad.

Objetivo 5: Igualdad de género.

Objetivo 8: Trabajo decente y crecimiento económico.

Objetivo 10: Reducción de las desigualdades

Objetivo 11: Ciudades y comunidades sostenibles

Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones sólidas

2. Resultados de aprendizaje

El/la estudiante, para superar esta asignatura, deberá demostrar los siguientes resultados:

- Conoce y comprende de forma crítica los principales factores que determinan los desequilibrios de poder y las desigualdades 
sociales  así como los mecanismos fundamentales de discriminación y opresión (en especial los derivados de las relaciones 
económicas y de trabajo, de género, étnicas y culturales).

- Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos del conflicto social, los mecanismos de poder y autoridad, de 
dominación, explotación y alienación; y las diferentes perspectivas sociológicas sobre esos procesos y mecanismos.

- Es capaz de analizar y evaluar el impacto de la desigualdad y la discriminación en el trabajo con personas en contextos 
determinados y en situaciones problemáticas.

3. Programa de la asignatura

1.- Introducción: El concepto de Estructura Social.  El debate estructura-acción . Condicionantes estructurales de los problemas 
sociales.                                    
 
2.- De la sociedad industrial hasta hoy.  Marco Histórico Social. Estructura y Cambio Social . La Estructura Social 
contemporánea: rasgos, tendencias y debates actuales.
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3.- Desigualdad y Estratificación. Dimensiones Estructurales de la desigualdad.  Modelos Históricos de estratificación.  Movilidad 
social. La medida de la desigualdad.
 
4.- Las explicaciones de la desigualdad. Las teorías clásicas de Marx, Weber y el funcionalismo. Análisis y valoración crítica de 
los distintos enfoques .

4.1.- Las teorías clásicas de Marx, Weber y el funcionalismo. Análisis y valoración crítica de los distintos enfoques. •
4.2.- Teorías recientes sobre la estratificación y la desigualdad.             •

5.- La estructura de clases contemporánea.  La transformación del trabajo y sus consecuencias sobre la desigualdad . 
Globalización, dualización y exclusión social.
 
6.-  Factores adscriptivos en la desigualdad. Edad, género y etnia como factor de desigualdad. La construcción social del género. 
Esfera doméstica y esfera pública. 
 
 
 

4. Actividades académicas

La asignatura tiene un importante contenido teórico y en esencia se fundamenta en el trabajo de lectura, comprensión y debate 
en torno al dossier de lecturas que será proporcionado. 

Las actividades académicas en aula se organizan a través de las dos modalidades de enseñanza-aprendizaje: T1 y T2.

El trabajo no presencial (T7) será destinado fundamentalmente a la lectura de los textos que correspondan a cada tema.

Cada semana tendrá lugar una sesión magistral (T1) La exposición estará a cargo del profesor o profesora sobre la 

base de un trabajo previo de lectura por parte del/la estudiante.

•

Se desarrollarán también semanalmente actividades prácticas  (T2) donde el/la estudiante, de manera activa y en 
grupos pequeños  habrá de aplicar, sobre ejercicios propuestos por el profesor o la profesora, los conocimientos 
teóricos adquiridos en sus lecturas previas y en las clases magistrales.

•

5. Sistema de evaluación

1.- La teoría  (T1) será evaluada a través de una prueba escrita de revisión de conocimientos sobre los contenidos de las 
lecturas y se realizará el día de la convocatoria oficial.  Tendrá un valor del 50% de la nota global de la asignatura. 
Nota mínima de 5.
 
2.- Semanalmente se realizarán en clase una serie de prácticas (T2) para las cuales es necesaria la lectura previa de la/s 
lectura/s correspondientes a la semana y la participación en las sesiones teóricas. En el aula se procederá a su comentario y 
revisión. La calificación será el resultado de la realización de una prueba individual que cada estudiante realizará al final del 
cuatrimestre y que consistirá en un ejercicio similar de los realizados a lo largo del curso. Se tendrá en cuenta para esta nota la 
participación y aportación a los debates a lo largo del curso. Computará por un 50% de la nota global. Nota mínima de 5 
 
Para la calificación de los ejercicios prácticos se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
 

  Calidad del resumen y evidencia de la compresión del texto, tablas, gráficos...etc., cuando proceda.•
  Adecuación del trabajo a los requisitos y preguntas demandados.•
  Análisis crítico a partir de los contenidos de la asignatura.•
  En su caso, pertinencia, calidad y aportación de la documentación complementaria.  •
  Aspectos formales•


